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A: Delegaciones 
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N.° doc. Ción.: 9669/17 + ADD 1-4 

Asunto: Propuesta de Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se modifica la Directiva 2006/1/CE, relativa a la utilización de vehículos 
alquilados sin conductor en el transporte de mercancías por carretera 

- orientación general (3 de junio de 2021) 
  

Adjunto se remite a las delegaciones la orientación general del Consejo sobre la propuesta de 

Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo por la que se modifica la Directiva 2006/1/CE, 

relativa a la utilización de vehículos alquilados sin conductor en el transporte de mercancías por 

carretera, adoptada por el Consejo en su sesión n.º 3798 del 3 de junio de 2021. 
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ANEXO 

Propuesta de 

DIRECTIVA DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 

por la que se modifica la Directiva 2006/1/CE, relativa a la utilización de vehículos alquilados sin 

conductor en el transporte de mercancías por carretera 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 91, apartado 1, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Previa transmisión del proyecto de acto legislativo a los Parlamentos nacionales, 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo1, 

Visto el dictamen del Comité de las Regiones2, 

De conformidad con el procedimiento legislativo ordinario, 

Considerando lo siguiente: 

1) La Directiva 2006/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo3 establece un nivel mínimo de 

apertura del mercado para la utilización de vehículos alquilados sin conductor en el transporte 

de mercancías por carretera. 

                                                 
1 DO C [...] de [...], p. [...]. 
2 DO C [...] de [...], p. [...]. 
3 Directiva 2006/1/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de enero de 2006, 

relativa a la utilización de vehículos alquilados sin conductor en el transporte de mercancías 

por carretera (versión codificada) (DO L 33 de 4.2.2006, p. 82). 
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2) La utilización de vehículos alquilados puede reducir los costes de las empresas que 

transportan mercancías por cuenta propia o ajena y, al mismo tiempo, aumentar su flexibilidad 

operativa. En consecuencia, puede contribuir a aumentar la productividad y competitividad de 

esas empresas. Por otra parte, como los vehículos de alquiler tienden a ser más nuevos que la 

media de la flota, también son más seguros y menos contaminantes. 

3) La Directiva 2006/1/CE no permite a las empresas beneficiarse plenamente de las ventajas de 

utilizar vehículos de alquiler. Dicha Directiva autoriza a los Estados miembros a limitar la 

utilización por empresas establecidas en sus respectivos territorios de vehículos de alquiler 

cuyo peso máximo autorizado, incluida la carga, exceda de seis toneladas. Por otra parte, los 

Estados miembros no están obligados a permitir el uso de un vehículo alquilado en sus 

respectivos territorios si ese vehículo está matriculado o ha sido puesto en circulación de 

conformidad con la legislación de un Estado miembro distinto de aquel en el que está 

establecida la empresa arrendataria. 

4) Para que las empresas puedan beneficiarse en mayor medida de las ventajas de utilizar 

vehículos de alquiler, es necesario que puedan utilizar vehículos alquilados en cualquier 

Estado miembro, no solo aquel en el que estén establecidas. Así les resultaría más fácil hacer 

frente en particular a picos de demanda a corto plazo, estacionales o temporales o sustituir 

vehículos defectuosos o deteriorados. 

(4 bis)  No se debe permitir que los Estados miembros restrinjan la utilización en sus territorios 

respectivos de un vehículo de alquiler por parte de una empresa establecida en el territorio de 

otro Estado miembro, siempre que dicho vehículo esté matriculado o haya sido puesto en 

circulación cumpliendo las normas de cualquier Estado miembro y, si se trata de un vehículo 

que necesite una copia auténtica de la licencia comunitaria con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 1072/2009, siempre que su utilización haya sido autorizada por el Estado miembro de 

establecimiento de la empresa mediante dicha copia auténtica. 

(4 ter)  Con el fin de simplificar la aportación de las pruebas pertinentes, los documentos en formato 

electrónico deben admitirse como medios de prueba del cumplimiento de la 

Directiva 2006/1/CE. 
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5) El nivel de imposición del transporte por carretera sigue siendo muy variable dentro de la 

Unión. Por consiguiente, algunas restricciones, que también afectan indirectamente a la libre 

prestación de servicios de alquiler de vehículos, siguen estando justificadas a fin de evitar 

distorsiones fiscales. Los Estados miembros deben, pues, tener la posibilidad de limitar el 

plazo durante el cual las empresas establecidas en sus respectivos territorios pueden utilizar 

un vehículo de alquiler matriculado o puesto en circulación en […] otro Estado miembro. 

También han de estar autorizados a limitar el número de dichos vehículos que puede alquilar 

una empresa. Dicho límite no debe ser inferior a un determinado porcentaje del número de 

vehículos de que disponga la empresa, calculado con exclusión de los vehículos alquilados en 

otro Estado miembro y no matriculados en el Estado miembro de establecimiento de la 

empresa. 

(5 bis) Con el objetivo de reforzar el cumplimiento de una restricción al uso de un vehículo de 

alquiler matriculado o puesto en circulación de conformidad con la legislación de un Estado 

miembro distinto de aquel en el que está establecida la empresa arrendataria, los Estados 

miembros deben estar autorizados a exigir que la duración del contrato de alquiler no supere 

el período de utilización permitido para el vehículo en cuestión. Además, la validez de las 

copias auténticas de la licencia comunitaria expedidas con arreglo al Reglamento (CE) 

n.º 1072/2009 podrá limitarse al periodo correspondiente a la duración del contrato de 

alquiler. Por otra parte, el número de matrícula del vehículo alquilado puede indicarse en 

dichas copias auténticas. 
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(5 ter) La circulación de vehículos de alquiler no debe obstaculizar la supervisión y el control 

de la legalidad de las operaciones realizadas por los operadores en Estados miembros distintos 

de su Estado miembro de establecimiento. De conformidad con el Reglamento (CE) 

n.º 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo4, los registros electrónicos nacionales 

deben contener los números de matrícula de los vehículos a disposición de las empresas de 

transporte por carretera. Esta información debe incluir también los vehículos alquilados en un 

Estado miembro distinto del Estado miembro de establecimiento de la empresa. El 

Reglamento (CE) n.º 1071/2009 también establece que las autoridades de un Estado miembro 

deben poder acceder a los datos incluidos en los registros electrónicos nacionales de los 

demás Estados miembros; los registros electrónicos nacionales deben permitir una búsqueda 

selectiva en relación con los vehículos que lleven un número de matrícula distinto del 

expedido por el Estado miembro de establecimiento. 

(5 quater) A fin de garantizar condiciones uniformes de ejecución de la obligación de facilitar 

información sobre el número de matrícula de un vehículo alquilado en el registro electrónico 

nacional, deben conferirse a la Comisión competencias de ejecución en relación con los 

requisitos mínimos aplicables a los datos que deben introducirse en el registro electrónico 

nacional. Dichas competencias deben ejercerse de conformidad con el Reglamento (UE) 

n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo5. 

6) Para que las operaciones de transporte por cuenta propia puedan llevarse a cabo de manera 

más eficiente, es necesario que los Estados miembros dejen de estar autorizados a restringir la 

posibilidad de utilizar vehículos alquilados para tales operaciones. Sin embargo, para evitar 

posibles problemas fiscales, esta posibilidad debería mantenerse si el vehículo está registrado 

fuera del Estado miembro en el que está establecida la empresa que lo está utilizando. 

                                                 
4 Reglamento (CE) n.° 1071/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre de 

2009, por el que se establecen las normas comunes relativas a las condiciones que han de 

cumplirse para el ejercicio de la profesión de transportista por carretera y por el que se 

deroga la Directiva 96/26/CE del Consejo (DO L 300 de 14.11.2009, p. 51). [La 

referencia incluye las últimas modificaciones realizadas por el Reglamento (UE) 2020/1055, 

primer conjunto de medidas sobre movilidad.] 
5 Reglamento (UE) n.° 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de febrero de 

2011, por el que se establecen las normas y los principios generales relativos a las 

modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las competencias 

de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13). 
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7) La aplicación y los efectos de la […] Directiva 2006/1/CE deben ser objeto de seguimiento 

por la Comisión y documentarse en un informe. En dicho informe se debe prestar especial 

atención a si la Directiva 2006/1/CE modificada por la presente Directiva ha dado lugar a un 

mayor uso de vehículos más antiguos o de determinados tipos, y por tanto si ha tenido un 

efecto en la seguridad vial, a si ha generado dificultades en materia de control del 

cumplimiento —en particular el cumplimiento de las normas de cabotaje— y a la repercusión 

de la presente Directiva en los ingresos fiscales de los Estados miembros. Los Estados 

miembros deben facilitar la compilación de este informe proporcionando a la Comisión, con 

carácter voluntario, información pertinente sobre los ingresos fiscales. Cualquier acción 

futura en este ámbito debe considerarse a la luz de dicho informe. 

8) Dado que los objetivos de la presente Directiva no pueden ser alcanzados de manera 

suficiente por los Estados miembros […], sino que, debido al carácter transfronterizo del 

transporte por carretera y a los problemas que la Directiva pretende resolver, pueden lograrse 

mejor a escala de la Unión, esta puede adoptar medidas de acuerdo con el principio de 

subsidiariedad establecido en el artículo 5 del Tratado de la Unión Europea. De conformidad 

con el principio de proporcionalidad establecido en el mismo artículo, la presente Directiva 

no excede de lo necesario para alcanzar dichos objetivos. 

9) Procede, por tanto, modificar la Directiva 2006/1/CE en consecuencia. 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 
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Artículo 1 

La Directiva 2006/1/CE se modifica como sigue: 

1) El artículo 2 se modifica como sigue: 

a) El apartado 1 se modifica como sigue: 

i) la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«Cada Estado miembro permitirá la utilización en su territorio de vehículos 

alquilados por empresas establecidas en el territorio de otro Estado miembro, 

siempre que:»; 

ii) la letra a) se sustituye por el texto siguiente: 

«a) el vehículo esté matriculado o haya sido puesto en circulación de 

conformidad con la legislación de […] cualquiera de los Estados miembros 

y sea utilizado con arreglo a las disposiciones de los Reglamentos (CE) 

n.º 1071/2009 y (CE) n.º 1072/2009 en el Estado miembro de 

establecimiento de la empresa que lo esté utilizando, cuando corresponda;». 

b) En el apartado 2, la parte introductoria se sustituye por el texto siguiente: 

«El cumplimiento de las condiciones contempladas en el apartado 1, letras a) a d), debe 

ser probado por los documentos siguientes, que deberán hallarse a bordo del vehículo y 

presentarse en papel o formato electrónico:». 
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2) El artículo 3 se sustituye por el texto siguiente: 

 

«Artículo 3 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que las empresas 

establecidas en sus respectivos territorios puedan utilizar vehículos alquilados, para el 

transporte de mercancías por carretera, en las mismas condiciones que los vehículos de su 

propiedad, siempre que se cumplan las condiciones contempladas en el artículo 2. 

2. Cuando el vehículo alquilado esté matriculado o se haya puesto en circulación de 

conformidad con la legislación de otro Estado miembro, el Estado miembro de 

establecimiento de la empresa podrá: 

a) limitar el período de uso de dicho vehículo dentro de su territorio, siempre que permita 

la utilización del vehículo alquilado por la misma empresa durante un período de 30 

días consecutivos en cualquier año civil; en tal caso, se podrá exigir que la duración del 

contrato de alquiler no sea superior al período fijado por el Estado miembro en cuestión; 

b) limitar el número de vehículos alquilados que puede utilizar una empresa siempre que 

permita la utilización de un número mínimo de vehículos. Este número mínimo será de 

al menos el 25 % del parque de vehículos de transporte de mercancías de que disponga 

la empresa de conformidad con el artículo 5, apartado 1, letra g), del Reglamento (CE) 

n.º 1071/2009, bien el 31 de diciembre del año anterior a la utilización del vehículo 

alquilado, bien el día en que la empresa comience a utilizar el vehículo alquilado, según 

determine el Estado miembro. En el caso de una empresa que tenga un parque móvil 

total de más de uno y menos de cuatro vehículos, se le permitirá utilizar al menos un 

vehículo de alquiler. El porcentaje mínimo de conformidad con lo dispuesto en la 

presente letra se refiere al parque de vehículos de mercancías de que disponga la 

empresa sobre la base de los vehículos matriculados o puestos en circulación de 

conformidad con la legislación de dicho Estado miembro; 

c) limitar la utilización de dicho vehículo para operaciones de transporte por cuenta propia.». 
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2 bis) Se inserta el artículo 3 bis siguiente: 

«Artículo 3 bis 

1. Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el número 

de matrícula de un vehículo alquilado a disposición de una empresa de transporte por 

carretera a la que se aplique el Reglamento (CE) n.º 1071/2009, en el caso de que dicho 

vehículo esté matriculado o haya sido puesto en circulación de conformidad con la 

legislación de un Estado miembro distinto del de establecimiento de la empresa 

arrendataria, se introduzca en el registro electrónico nacional a que se refiere el 

artículo 16 del Reglamento (CE) n.º 1071/2009. 

Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para garantizar que el 

tratamiento de los datos a que se refiere el párrafo primero del presente apartado cumpla 

los requisitos aplicables a la información a que se refiere el artículo 16, apartado 2, 

letra g), del Reglamento (CE) n.º 1071/2009, según lo especificado en el artículo 16, 

apartado 2, párrafos tercero y quinto, y en el artículo 16, apartados 3 y 4. 

2. A más tardar a los catorce meses de la adopción de un acto de ejecución relativo a una 

fórmula común para el cálculo de la clasificación de riesgos a que se refiere el 

artículo 9, apartado 1, párrafo segundo, de la Directiva 2006/22/CE del Parlamento 

Europeo y del Consejo*, la Comisión adoptará, mediante actos de ejecución, los 

requisitos mínimos aplicables a los datos que deban introducirse en el registro 

electrónico nacional a fin de facilitar la interconexión de los registros, y especificará las 

funcionalidades que permitan que dichos datos se pongan a disposición de las 

autoridades competentes durante los controles de carretera. Dichos requisitos y 

funcionalidades mínimos se ajustarán a los requisitos y funcionalidades establecidos de 

conformidad con el artículo 16, apartado 6, del Reglamento (CE) n.º 1071/2009. 

Dichos actos de ejecución se adoptarán de conformidad con el procedimiento consultivo 

a que se refiere el artículo 5 ter, apartado 2. 
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3. Los Estados miembros velarán por que los datos a que se refiere el apartado 1 estén a 

disposición de las autoridades competentes durante los controles de carretera. 

 

* Directiva 2006/22/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de marzo de 2006, 

sobre las condiciones mínimas para la aplicación de los Reglamentos (CE) n.º 561/2006 y 

(UE) n.º 165/2014 y la Directiva 2002/15/CE en lo que respecta a la legislación social relativa 

a las actividades de transporte por carretera, y por la que se deroga la Directiva 88/599/CEE 

del Consejo (DO L 102 de 11.4.2006, p. 35).». 

3) Se insertan los artículos siguientes: 

«Artículo 5 bis 

A más tardar el [cinco años después del final del plazo de transposición de la Directiva a que 

se refiere el artículo 2, apartado 1, de la presente Directiva de modificación], la Comisión 

presentará al Parlamento Europeo y al Consejo un informe sobre la aplicación y los efectos de 

la presente Directiva. Dicho informe incluirá información sobre la utilización de vehículos 

alquilados en un Estado miembro distinto del Estado miembro en el que está establecida la 

empresa arrendataria. En el informe se examinará asimismo el impacto en la seguridad vial, 

en los ingresos fiscales y en el control del cumplimiento de las normas de cabotaje de 

conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1072/2009. Sobre la base de […] dicho informe, la 

Comisión evaluará si es necesario proponer medidas adicionales. 
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Artículo 5 ter 

La Comisión estará asistida por el comité establecido por el artículo 42, apartado 1, del 

Reglamento (UE) n.º 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo*. 

En los casos en que se haga referencia al presente apartado, se aplicará el artículo 4 del 

Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo**. 

 

* Reglamento (UE) n.º 165/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 4 de febrero de 2014, relativo a los tacógrafos en el transporte por carretera, por el que se 

deroga el Reglamento (CEE) n.º 3821/85 del Consejo relativo al aparato de control en el 

sector de los transportes por carretera y se modifica el Reglamento (CE) n.º 561/2006 del 

Parlamento Europeo y del Consejo relativo a la armonización de determinadas disposiciones 

en materia social en el sector de los transportes por carretera (DO L 60 de 28.2.2014, p. 1). 

** Reglamento (UE) n.º 182/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, 

de 16 de febrero de 2011, por el que se establecen las normas y los principios generales 

relativos a las modalidades de control por parte de los Estados miembros del ejercicio de las 

competencias de ejecución por la Comisión (DO L 55 de 28.2.2011, p. 13).». 

Artículo 2 

1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 

administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a 

más tardar el 21 de agosto de 20236. 

Comunicarán inmediatamente a la Comisión el texto de dichas disposiciones. 

Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, estas incluirán una referencia a 

la presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial. Los 

Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 

                                                 
6 [Nota: Corresponde a treinta y seis meses después de la entrada en vigor del Reglamento 

(UE) 2020/1055.] 
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2. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de 

Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 3 

La presente Directiva entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de la 

Unión Europea. 

Artículo 4 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

Hecho en Bruselas, el 

Por el Parlamento Europeo   Por el Consejo 

El Presidente/La Presidenta      El Presidente/La Presidenta 
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